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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:   BBVA COLOMBIA  

DEMANDADO:   DAMARIS YULIETH PEREZ CHAPARRO  

RADICACIÓN:   630014003008-2023-00371-00 

 

La Apoderada Judicial de la parte actora, solicita librar el 

respectivo Despacho Comisorio para llevar a cabo la diligencia 

de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-120251, aportando el certificado con la 

inscripción de la medida; sin embargo, es necesario que dichos 

documentos los remita directamente la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de la ciudad, conforme lo dispone el 

numeral 1 del artículo 593 del Código General del Proceso; por 

ende, previo a acceder a tal pedimento, se dispone OFICIAR a 

la citada entidad para que en el término de diez días siguientes 

al recibo de la comunicación, remitan el certificado de 

tradición y la constancia de inscripción del embargo sobre el 

bien denunciado como de propiedad de la demandada DAMARIS 

YULIETH PEREZ CHAPARRO.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, 

LÍBRESE el oficio respectivo.  

   

 

 NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

31 DE ENERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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